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S U M A R 1 O que una cantina· de su absoluta propiedad, 
PODER EJECUTIVO la cual no podrá darse en arriendo a ningún 

socio ni particular. Los días y las fiestas 
OosERNACJON v ANEXO• que las leyes consideren permitidos, lo se-

fstatutas del Club Social de Jamaica rán también en el Establecimiento. (Jamaica Tawn•. . . • • . . . . Pág. 1825 
Art. 3.-EI Establecimiento permanecerá 

GUERRA, MARINA v Av1Ac10N abierto durante las horas y días que deter-
fxtiéndese una pensión. . . . . . . 1830 mine el Reglamento Interior. 
Apruébase un acuerdo . . . . . . . 1830 Art. 4.-La Asociación es ajena a todo 

fOMENTO V OBRAS PUBLICAS credo político, religioso o racial. 
Mantiénese en vigor un contrato sobre Art. 5.-Habrá tres clases de socios: Ho-

corte de madera. . . . . . . . e J830 norarios. Propietarios y Concurrentes. 
SECCION JUDICIAL Art. 6.-EI Presidente de la República, se-

Remates . • . . . . . · • 1831 rá Presidente Honorario del Club. 
Tllulo• Supletorios •• • • 1831 Art. 7.-Se consideran Socios Honora-Marcas de Fábrica. . . . e 1832 ,. . . . Citaciones de Procesados . , 1832 ríos, las personas que por sus mentos a JUI· 
--======-========- cio de la Asamblea General, puedan mere

PODER EJECUTIVO 
cer tal distinción, y deberán ser propuestos 
por la Directiva. Su aceptación será por 

==========~~====-== unanimidad de votos, son socios del mismo 
Gobernación '/ Anaxoa 

No. 326 
El Presidente de la República, 

Vista la certificación del Acta de Funda-
• ción del •Club Social de Jamaica• Qamaica 

Town) de La Luz, Siuna, Departamento de 
· Zelaya, de las ocho de la noche del primero 
de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en la fo1 ma siguiente, 

los Estatutos del Club Social de Jamaica Oa
maica Town), de La Luz, Siuna, Departa· 
mento de Zelaya, que dicen: · 

ESTATUTOS DEL CLUB SOCIAL DE JAMAICA 

(JAMAICA T OWN) 

Art. 1.-Los ciudadanos infrascritos reu
nidos en sesión a las ocho de la noche del 
dfa primero de julio de mil novecientos cin· 

.. cuenta y uno, han convenido en fundar la 
asociación denominada •Club Social da Ja
maica• (Jamaica Town), con asiento legal en 
esta población de Siuna. 

Art. 2.-La duración de la sociedad es 
indefinida, y el número de socios ilimitado. 
Tendrá por objeto proporcionar a sus miem

. bros un lugar de agradable reunión y lectu
. ra, procurando el perfeccionamiento moral 

Y cultural de los asociados. Con este fin 
deberá establecerce una sala de lectura ·y 
toda clase de diversiones licitas; lo mismo 

carácter los Presidente! de los otros Clubs 
Sociales de la República, que confieran 
igual honor al de este Centro. 

Art. 8.-Son Socios Propietarios los Fun
dadores o los que paguen la cantidad de 
Cincuenta Córdobas como valor de su ac· 
ción, y la mensualidad establecida sin inte
rrupción. Pueden desempeflar los cargos 
del Club. siempre que fueren mayores de 
edad, y tienen voz y voto en las deliberacio
nes. 

Art. 9.-Son Socios Concurrentes los que 
paguen la cuota de entrada de Diez Córdo
bas, y la mensual correspondiente, pero no 
pueden desempeflar puestos ni tienen voz 
ni voto. 

Ar!. 10,-Los socios que trasladen su re· 
sidencia a otra ciudad, deberán participarlo 
por escrito a la Secretaría y cancelar sus 
cuentas hasta el fin del mes; para rehabili
tarlo cuando regrese, siempre que manifies· 
te su deseo de seguir perteneciendo a la 
Asociación. 

Art. 11.-El número de Socios Propieta
rios no pasará de 'ciento veinte y el de So
cios Concurrentes será ilimitado, salvo dis
posición especial de la Asamblea. 

Art. 12.-Los Socios Propietarios, como 
se dijo en el Art. 8, pagarán la suma de cin· 
cuenta córdobas como valor de su acción, 
más diez córdobas como derecho de admi
sión, y semanal mente la cuota de un córdo
ba. Los Concurrentes pagarán como dere-
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cho de admisión la cantidad de diez córdo
bas, y semanalmente un córdoba. Por mo
tivos justos o de fuerza mayor, la Asamblea 
podrá reformar la cuota mensual. 

Ar!. 13.-Para ser admitido como Socio, 
se necesita: 
a) Ser persona de reconocida buena con

ducta; 
b) Ser mayor de diez y ocho años de edad; 
c) Ser propuesto por dos Socios Propie

tarios, que no sean miémbros de la Di· 
recliva, en solicitud escrita dirigida al 
Secretaría; 

d) Ser aceptado por mayoría de los Socios 
Propietarios, debiendo ser la votación 
secreta. El Secretario participará el 
resultado si fuere favorable al propues
to en nota dirigida al efecto. Si la vo 
!ación fuere adversa, el anuncio se hará 
solamente a los proponentes. 

Art. 14-EI valor de la acción y el dere
cho de entrada, deberán pagarse a la pre· 
sentación de los recibos y si no lo hicieren 
dentro de los quince días. subsiguientes, se 
considerará sin ningún valor la admisión. 
Es entendido que no podrá visitar el Centro 
sin haber cancelado de previo las cuotas co
rrespondientes. . 

Art. 15.-El socio propietario que no pa
gare ocho semanas consecutivas perderá el 
derecho de concurrir al Club mientras no 
cancele su cuenta. El socio concurrente 
que no pagare cuatro semanas consecutivas 
perderá el derecho de concurrir al Club, 
mientras no cancele su cuenta y cuando el 
rezago sea de ocho semanas consecutivas 
queoará de hecho excluido como socio. 

Art. 16.-Cuando un socio desee retirarse 
deberá estar solvente con el Club, y dirigir 
su solicitud por escrito al Secretario. Las 
personas que habiendo dejado de ser socios, 
soliciten ingresar de nuevo tendrá que su· 
jetarse a los requisitos establecidos en los 
Arios. 12 y 13. 

Art. 17.-En ningún caso el socio que se 
haya reliradu insolvente podrá volver a in· 

-~:- ~ gresar sin antes haber cancelado sus 
, • ..., "'r cuentas. 

1 Ar!. 18.-Los socios podrán introducir a 
cualquier persona que resida fuera de la lo· 
calidad, que sea de las mismas cualidades 
del socio, y para hacer permanente esta vi
sita se le otorgará al favorecido una la rjeta 
de identificación con anuencia del Presiden
te, hasta por quince días, prorrogables has· 
ta por quince más. 

Ar!. 19.-Los derechos de los socios son 
personalísimos, es decir, no podrán trasmi· 
!irse a ninguna otra persona, sea cualquier 
la causa que los haya separado del Club, 
salvo en caso de defunción, que se le devol· 
verá el valor íntegro de su acción a sus he· 

rederos legales. 

Ar!. 20.-Todo socio sin excepción est~' 
obligado a observar buena conducta en,, 
Establecimiento. Les está prohibido lleg'· 
al Centro con mujeres de conducta incorr 
ta, ni portar arma en su permanencia y 
que la portare deberá depositarla al Ínsp 
tor o al Administrador. El que falte a es 
disposiciones será amonestado por el Pre 
d~nt~ ~ por el, Fiscal,, por primera vez, y , 
remc1d1ere sera excluido. En este caso t 
determinación será tomada por la Direétl • 
en sesión secreta. · 

Art. 21.-Cada miembro tendrá dere 
de indicar el nombre de una señorita p 
ser invitada a las reuniones que diera 
Club, pero deberá someterse a la decís 
de la junta para su aceptación. 

Art. 22.-Las personas residentes en la í 
calidad por ningún motivo podrán visitar 
Club, pues para ellos está abierta la entrád 
como socio, previas las formalidades' 
gales. 

Art. 23.-Los socios podrán ocupar el ·e 
ficio para reuniones, fiestas, bailes y distrá 
cione~ honestas, previo permiso escrito·: · 
la Directiva, toda vez que se trate de fes. 
jar a alguno de sus miembros y que lo s 
citen cinco socios, señalando hora y lecli .·· , 
en que ha de efectuarse. Es entendido qií.~-¡ e: 
los concurrentes a estos festivales se co~t: 
prometerán a consumir los artículos de :la/ ; 
cant!n.a del Club, propordonando ésta toll&~·' ! 
serv1c10. . "'·~1~ • 

Art. 24.-Toda persona aspirante a SociJ,· '·¡ · 
si fuere rechazada, no podrá ser presentada, .: 
nuevamente sino después de tres meses. . \ . 

Art. 25.-La separación de un Socio pÓr ; 1 
cualquier causa se participará a los demás. • 
socios por medio de la cTabla de Avisos>, j 
y por comunicación escrita a los demás; l 
clubs, con los que se mantenga reciprocf· ¡. 
dad. · ., ·i 

Ar!. 26.-Toda persona que siendo socfo 1 '1; 
del Club fuese separada del mismo por !al·, ¡•· 
tas graves, sólo podrá solicitar nuevamente,: ' 
su admisión seis mesés después de su ex'. r: 
pulsión, debiendo cumplir con los requisl• ¡ .· 
tos de los Arios. 12 y 13. ,'[· ¡. 

Ar! 27.-Los muebles, útiles o cualquier .. •·1, 
otro '?bjeto perteneciente a la s_ociedad ~o ' ; 
podran ser sacados del Establec1mrento. ,' .. · 

Art. 28.-Los socios propietarios no po-,; 1 
drán exigir ningún dividendo ni utilidad,

1
. 

pues es expresamente convenido que cual• ¡ · 
quier ganancia obtenida será para formar ·' • 
un fondo de reserva, el cual deberá ser In• ! : 
vertido en mejoras del Centro. .·.>: ;'¡: 1 

Art. 29.-EI socio propietario que se retJ.,, ,. 
re voluntariamente de la Sociedad, tendrt .•. ¡;; 
derecho únicamente a que se le reconozca•:~: 
el ochenta por ciento del valor de su acclólJ,,, \ 
y cuando su retiro sea por causa de fueril., 
mayor se le reconocerá el noventa por el · ·¡¡¡ 

www.enriquebolanos.org


•, 

' ', 

LA OACl!TA-DIARIO O!'ICIAL 1827 

¡0 , el cual será pagado en eiectillo, Para 
retirarse debe presentar su solicitud por es
·~ríto, de la cual conocerá la Directiva para 
~!l aceptación. Es entendido que si el Club 
5e encontrare en circunstancias económicas 
diiiciles, es decir, que el capital social haya 
disminuido por pérdidas o circunstancias 

· análogas, el pago será proporcional y por 
acuerdo de la Directiva. · En caso contra
rio, si el capital ha aumentado, la devolu
ción será al precio que se coticen las accio
nes en la fecha de separación. 

De la J u"íita Directiva 
Ar!. 30. -El Club será regido en lo eco

mico y administrativo por una Directiva elec
ta en Junta General, formada por los socios 
propietarios, cuya elección tendrá 11erificati

. vo el segundo domingo de Diciembre de 
oda afio. La elección será por mayoría 
absoluta de votos y la votación será de viva 
voz. Durará en función un año a contar 
del primero de Enero, y se compondrá de: 
un Presidente; un Vicepresidente; un Secre
tario; un Vicesecretario; un Tesorero; un Vi
cetesorero; un fiscal; un Inspector y tres 
Vocales. 

Art. 31.-Es forzosa la aceptación de es· 
los c:argos, sirviendo de excusa solamente 
la enfermedad grave, la ausencia próxima y 

. dilatada asegurada por la palabra de honor 
0 del eí!cusado. Los miembros de la Direcli· 

va pueden ser reelectos, pero en este caso 
no es obligatoria la aceptación. 

Art. 32.-Para que los acuerdos de la Di
rectiva sean válido~, ~erá preciso qus concu
rran a la sesión, por lo menos siete de sus 
miembros, pues sus resoluciones serán por 
mayoría de volos. Todos los miembros de 
ella tienen voz y voto. 

Art. 33.-La Directiva celebrará sesión or· 
dinaria el primer domingo de cada mes, y 
extraordinaria cuando el presidente lo crea 
conveniente o cuando cuatro miembros de 
ella lo soliciten por escrito. 

Art. 34.-Si dentro de los primeros seis 
meses del periodo para que fueron electos 
ocurriese vacante, ésta se repondrá en junta 
General. 

Art. 35.-Las atribuciones de la junta Di· 
rectiva son: · 

a) Redactar y aprobar el R~glamento Inte
rior; vigilar la observancia de los Esta· 
lutos, reglamentos y de todo acuerdo o 
disposición del Club; 

b) Hacer formal inventario trimestral y dar
lo a conocer a la junta General para su 
debido examen; 

e) Convocar a la Junta General por medio 
del Presidente y del Secretario; 

d) Invertir durantasuejercicio, previa apro
bación de la Junta General, en beneficio 
de la Sociedad, las cantidades tomadas 

del fondo de reserva que juzgue nece
sarias; 

e) Examinar las cuentas cada cuatro sema
nas, que debe presentar el Tesorero, y 
el informe del mismo; 

f) Celebrar contratos en beneficio de Ja 
Sociedad; . . 

g) fijar el número de empleados y desig
nar los sueldos correspondientes; 

h) Vender los muebles, efectos y enseres 
del Establecimiento que sean innece
!arios; 

i) Suscribi.r al Club, a los periódicos y re
vistas nacionales que crea conveniente 
y engrandecer la Biblioteca; 

j) Proponer y aceptar reciprocidad con 
otros centros de igual indole para el de· 
recho de asistencia de los socios; 

k) Organizar bailes, recepciones, concier
tos, veladas y cualquier otro espectácu· 
lo propio de la Sociedad, [siempre que 
el estado de sus fondos Jo permita; 

1) Proveer al Establecimiento de todo lo 
necesario para sus fines y buenos ser
vicios; 

m) Presentar a la Junta General las cuentas 
de administración y una memoria deta
llada de su labor durante el año; 

n) Nombrar comisiones que crea necesa
rias pára el buen . régimen interior y 
para representar a la Sociedad; 

o) Librar a los funcionarios el correspon· 
diente finiquito al terminar sus labores; 

p) Reglamentar los juegos de billar y de
más · permitidos por la ley y fijar los 
impuestos que deben pagar los socios; 

q) Levantar ·al principio del período de 
sus funciones, un cuadro de los socios 
del Club, colocándolo en parte visible 
del Establecimiento y mandarle a los 
demás J:entros con los que se manten
ga reciprocidad. 

Art. 36.-En lo relativo a la administra
ción general del Establecimiento, las resolu
ciones serán exclusiva·s de la junta Di
rectiva. 

Del Presidente: 

Art. 37.-El Presidente es el Representan
te legal del Club. 

Art 38.-Son atribuciones del Presidente: 
a) Convocar por medio ~e.l Secr~t.ar.io to

das las juntas y pres1d1rlas1 d1r1g1endo 
los debates; 

b) Autorizar todos los acuerdos, actas y 
documentos, poniendo el .visto bue
no• en todas las cuentas y recibos de 
la sociedad; 

c) Ejercer la alta inspección y suprema 
dirección del Club; 

d) Hacer ejecutar los acuerdos y poner el 
•dése• a los documentos a pagar; 

e) Resolver en caso urgente, las cuesUci· 

' ,, 

" ¡ 
;'{ 
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nes que se presenten y dar cuenta en de e~tos Estatutos, antes que venzan ¡¡¡s,;,~'.: 
Ja sesión más próxima a Ja Directiva; términos fatales; ,::l:~~ 

f) Hacer Jos nombramientos de emplea- f) Pasar a la Directiva a fin de cada mes\ : 
dos del Establecimiento determinados un informe de los ingresos y e.gresoit,;¡yJi';;; 
·por ta Directiva y dar cuenta a ésta pa· el detalle de todas las operaciones >én ,,, , 
ra su aprobación eri Ja sesión próxima; que hubiere intervenido; ,;!i\i~' , 

g) Oír las quejas y observaciones y recu- g) formar un extracto anual de todas :¡as.:"; 
rrir a los medios posibles para mante- cuentas, et cual debe acompartarse a'~li"·'·'¡ 
ner la armonía entre los asociados. memoria del Secretario. . "'iiÍ'· ' 

Del Vice-Presidente: Del Vice-Tesorero: ";'¡)~ .· 
Art. 39.-EI. Vice-Presidepte hará l~s ve- Art. 44.-EI Vice-Tesorero, hará las vec~$"',' 

ces del Pres1d~nte en defecto. de .. este y 1 del Tesorero, en defecto .de éste. '~k''·'., 
.cuando . el Pr~s1d~nt.e :sté en e¡;rc1c10 de Del Inspector: :~$·,: 
su.s funciones el as1sllra a las ses1on~s de la --S , . · . ";'í'j:f : 
Directiva y Junta General con caracter de Art. 45. on atnbuc1ones del lnspecto~:.} , 
Vocal. a) Hacer que los socios cumplan con fól;,., 

Del Secretario: 
Ar!, 40.-EI Secretario es el órgano ofi

cial de comunicación de la Sociedad y ac
tuará en ese carácter en todas las sesiones 
que se celebren. 

Art. 41.-Son atribuciones del Secretario: 
a) Llevar los. libros de actas y ta corres

pondencia oficial; 
b) Extender y firmar con el Presidente, las 

actas, acuerdos y convocatorias; 
e) Comunicar los acuerdos de la Junta Ge

neral y de la Directiva a quienas corres
ponda; 

d) Archivar y custodiar Jos documentos del 
Club; 

e) Redactar la memoria anual que debe 
presentarse a la Junta General con la 
colaboración del Presidente; 

f) Visar toda orden de pago que el Presi
dente le haya puesto el cdese•. 

Del Vice-Secretario: 
Art. 42.-Son atribuciones :del Vice-Se

cretario: 
a) Hacer las veces de Secretario en ausen

cia de éste, 
b) Tener la dirección de la Biblioteca y vi

gilar la canse :vación de los libros, pe
ríódícos y demás enseres del salón de 
lectura, conforme lo establezca el Regla
mento Interior. 

Del Tesorero: 
Art. 43.-Son atribuciones dei Tesorero: 

a) Lievar la contabilidad en forma mercan· 
til; 

b) Hacer cobrar y custodiar bajo su res
ponsabilidad los ingresos del Club; 

e) Cubrir las erogaciones ordinarias y ex
traordinarias que lleven el cdese• del 
Presidente y el Registro del fiscal y el 
•visto bueno• del Secretario; 

d) Autorizar con su firma los recibos por 
cuotas de entrada y mensuales; 

e) Pasar nota al Secretaría cuando alguno 
de 1.o: -ocios se halle en lós casos del 
Ar!. 15, recordándole las disposiciones 

Estatutos, reglamentos y leyes que dic1¡··;·';: 
el Club; "í't 

b} Vigilar que tos asociados lleguen cá:';,\'. 
rrectamente vestidos; ·~ 

c) Recomendar y ver_que los asocia~l>:'{ 
observen Ja moraltdad debida en ,é¡, . .' 
Centro; ;•,:'Y: 

d) Reportar las faltas e irregularidades q)Í~''> ., 
observe en el. Administrador o en alg¡j_¡:. ,.:. 
no de los socios; ;:(: .. : , 

e) Llamar la atención al socio que conlC. · ... 
alguna falta, violando los Estatutos, ~e-·. 5 

glamentos y Leyes que haya dictado eJ. 
Club; .'7 

f) Asistir a todas las sesiones con la regú: 
laridad debida. , 

De les Vocales: 
Art. 46.-Los Vocales harán las veces del 

Presidente y del Vice-P,residente, y del Se· 
cretario, en defecfo de éstos y por orden de 
elección. 

De la Asamblea General: 
Art. 47.-LasJuntas General se compOlÍ' 

drá únicamente de los socios propietarios. ·· 
Art. 48.-Se celebrará Junta General ordi.' 

naria el segundo domingo de Diciembre :de · 
cada afio, a la hora que indique la Directl· · 
va. La Junta Directiva dará cuenta de la.' 
gestión del afio que fina y de las reformas'. 
que considere practicables. A contin!lación, : 
se procederá a la elección de la nueva DI• · 
rectiva. Cualquiera que sea el número de 
socios que asista a la Junta vará validez a 
sus acuerdos. 

Art. 49. Se celebrará otra Junta General 
ordinaria el segundo domingo de Junio de 
cada afio, a la hora que indique la DirecU·. 
va, para conocer de la marcha administl atl• . 
va del Establecimiento· y cualquier otro •· 
sunto de interés para la Sociedad. ' • , 

Art. 50.-Las actas quedarán aprobadas 
hasta en un segundo debate verificado en ta·.:·,. 
sesión siguiente, excepto el acta de la se-.;;;,:¡ 
sión de la Junta General celebrada el S9'ci ! 
gundo domingo de Diciembre. Todas IU,~· 
disposiciones y acuerdos tomados en esa 
sesión serán válidos sin segundo debate .. ·, 
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Arl. 51. ·-Los socios propietariós eslán 
·. obligados a asistir a las sesiones personal· 

mente, por lo que no se admiten votos por 
poder. 

Art. 52. - Habrá junta Gene•al exlraordi· 
· naria siempre que la Directiva acuerde con· 

vocarla o cuando lo soliciten por escrito y 
con sus firmas diez socios propietarios, por 
Jo menos. 

Ar!. 53.-En las· sesiones elttraótdil\arias 
no podrá tratarse más que de los. asuntos 
indicados en la Citación, y de los que la Di· 
rediva acuerde, dando preferencia a los 
primeros. • 

Ar!. 54.-Para que pueda h_aber sesión 
extraordinaria, se requiere la concurrencia 
de la mitad más uno de los socios propieta• 
rios; si no hubiere este número, la sesión 
se llevará a efecto el dia siguiente y eriton· 
ces habrá quorum con el número de socios 
que concurra. 

Art. 55.-Para que sean válidos los acuer· 
dos de la Junta General Extraordinaria, se 
requiere la mayoría absoluta de votos. Los 
socios que no asistan a las juntas generales 
se entenderá que están conforme con los 

- _acuerdos aprobados en ellas y en ningún 
· caso podrán protestarlos. , 

Ar!. 56.-La Junta General tiene derecho 
para pedir su renuncia a los miembros de 
la Directiva que no cumplan con sus debe· 
res; y en caso de negativa, podrá remover· 
los con el voto de las dos terceras partes de 
los socios asistentes. 

Arl. 57.-EI día anterior a toda junta ge
neral, el Tesorero presentará a láDirectiva 
una lista de socios solventes con el Club, la 
cual servirá para llevar a cabo las votacio· 
nes, pues solamente los socios ql!e estén en 
este caso, tendrán ·derecho a votar y a ser 
electos en las 'juntas generales. 

Ar!. 58.-EI primero de Enero de cada 
a~o deberá celebrarse una Asamblea com· 
puesta de todos los socios, a fin de dar po· 

,sesión a la nueva Directiva, con las solem
. n1dades del caso. La hora será designada 
con anticipación por la Directiva. 

Disposiciones Generales: 
Arl. 59.-La reforma de estos Estalutos 

no podrá hacerse antes de dos anos de es· 
lar en vigencia. y corresponde a la junta 
General, siempre que tales reformas las es· 
lime convenientes. · · 

Art. 60. -El Club es para uso privado y 
exc}usivo de los socios. En. consecuencia, 
esta exento de pagar los impuestos munici· 

- P~les que gravan a los establecimientos si· 
' ITI1lares abiertos al público. 
:: Art. 61--EI Tesorero llevará un libro en 
i; ti que se consignarán los nombres de _los 1
; s
1
acios honorarios, propietarios y concurren· 

, es, en el cual se anotarán los cambios de (' 

residencia y las cancelaciones correspon· 
dientes. 

Art. 62. ·-En el caso de disolución del 
Centro, los fondos, muebles y enseres, ser· 
virán para cumplir las obligaciones del Cen
tro y si hubiere sobrante, se distribuirá equi· 
tativamenté entre los socios propietario~. 

La disolución de la SoCiedad podrá ser 
acordada dnicamente en Junta General de 
socios propietarios· y por mayoría de votos. 
Tal disolución se llevará a efecto, en el caso 
de que el Centr,o no pueda subsaQar ~\!$ 
gastos. ·. · 

Art. 63.-EI crédito en la cantina que se 
dará a los socios, no podrá pasar del l!mite 
acordado por la Direc!iva. La morosidatj 
de un socio en el pago de sús cúertlas será 
calificadá como falla grave y una vez trans
éurrido el término de la pena, la Directiva 
acordará la expulsión del socio moroso. 

Art. 64.-EI Establecimiento será supervi· 
gilado por un empleado que llevará el nom· 
bre de Gerente, quien será el encargado de 
velar por que todo camine en orden y a 
quien los socios tienen obligación de obede• 
cer y respetar sus disposiciones. Las atri' 
buciones dadas al Gerente no anúlan lás de
legadas en. el Inspector, bajo cuyas órdenes 
y vigilancia estará el_ Gerente. 

Art. 65.-Se destinará un libro llamado de 
cquejas y observaciones•, custodiado por el 
nspector, para que los socios y empleados 

por escrito eleven al conocimiento de la Di· 
reétiva las quejas que un socio tenga d,e 
otro, o de los empleados y las que el lnspec· 
tor tenga de aquellos; así mismo las obser
vaciones que cualquiera de los socios crea 
oportuno hacer a la Directiva. · 

Art. 66.-Las faltas cometidas por los so-· 
cios serán clasificadas por la· Directiva, pre· 
via audiencia del acusddo: en leves, graves 
muy graves. La falta leve será penada con 
amonestacion privada. En caso de reinciden· 
cia será considerada como grave. La falta 
grave con suspensión de uno a seis meses, a 
juicio de la Directiva o con la misma pena 
dada en sesión extraordinaria. La falta muy 
grave con la separación del Centro. 

Art. 67.-La expulsión de un miembro de 
la Directiva so!o·podrá ser decretada en se· 
sesión extraordinaria de la junta General. 

Art. 68;-Los miembros de la Directiva 
están obligados a cumplir fielmenie con los 
cargos que se les haya encomendado .. 

Art. 69.-Ningún empleado podrá tomar 
parte en los juegos y distracciones del Cen· • 
tro, a fin de mantener la independencia de 
su cargo, y siempre que tales empleados no 
sean socios. 

Art. 70. - El Ejeduíivo ta!Dbién podrá en· 
cualquier momento si juzgare que esta Aso
ciación no se ajusta a· las leyes y sus propios 
reglamentos, como por desobediencia, revo· 
car la apropación dad~ a estos Estatutos, 
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procedi~ndose desde !llego a lá disolución 
ifo la Asociacióri.; sin que en ningdn caso las 
decisiones del Éjecutivo por medio del Mi· 
nisterio de la Gobernación, puedan ser ob· 
jeto de reclamo o de indemnización alguna. 

En todo caso el Ministro de la Goberna· 
ción queda facultado para la suspensión 
provisional de estos Estatutos por queja de 
alguno o algunos socios fundamentada, pa· 
ra mientras se corrijan las anomalía o vio· 
bclones apuntadas por el quejoso. -

Art. 71.-Elévense al ""ºcimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación y 
~tirlir~n sus efectos legales desde su publica" 
cH:lil eii •la dacel:H. ., 

La Luz, Siuna, Departamento de Zelaya, 
diez y siete de Julio de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-Garl Humphreys.-Ernesto 
Gerth.- Ellery foster.-lnvir Blandford.
Alex Tathum.-Amos Johnson.-Titus Max
well.-Oozello Martin.-Carl Robateau.-
Hqhanis SL Clair; Srio. . . . . . . 

Cotntmfquese.-Casa Preside11cial.--Ma
nagua, D. N., 29 de Mayo de 1951.-SO
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M, 
Salmerón. 

ill•tta, Marina y A ~laclón 

No. IX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda

do extend~r Cédula de Inválido, a favor del 
sefior Baltazar Lechada Pérez, de este domi. 
cilio, por invalidez contra!da a causa de he
ridas recibidas en ac~ión de guerra, 

Acuerda: 
Que a partir del 1° de Agosto corriente, 

el sefiOr Baltazar Lechado Pérez goce de la 
pensión mensual vitalicia de Cuarenta Cór· 
dabas (C$ 40 00), que se tomarándel Titulo 
X. Capítulo IV del Presupuesto General de 
Gastos de la República, en actual vigencia. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. - Ma 
nagua, D.N .• 13 de Agosto de 1951. (f) SO 
MOZA. -El Ministro de la Guerra y Anexos, 
-(f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

No. 72 ce 
El Pre.,ídente de la República, 

Acuerda: 
Uoico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: . 
N9 45 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

I Nombrar Administrador de Correos de 
La Bonanza, (Depertamento de Bluefields), 
en sustitución de Raúl Ríos S., a J. Rigo. 
berto Valle, quien daberá rendir fianza a 
favor del Fisco, por la cantidad de Un Mil 
Córdobas (C$ l,000.00), para garantizar una 

. sctuación honrada y eficiente en las labores 
que se Je encomienda. 

II-EI nuevo nombrado devengar§ el Btie/:''í!:, 
dD que para tal cargo sefiale el .Presupue8fo\$f, 
General _de Gastos de la Rep(tbhca. . ~~y·' 

IÍI - E ite ~éuerdo aclrte eiectos a Pl\l'tjljl , 
del 6 del cot"nente mes. / ¡~.,.;:: ' 

Comuniquese .... Managua, D. N., tré¿:·~~;·;.~ 
de Agosto de mil novecientos cincuent¡A~;'.:; 
uno.-··(f) J. D. García M., Coronel G. N:1i• C 
Director General de Comunicaciones. .:;)i¡;~'<l'. 

Comuniquese.-.-Casa Presidencial.--Ma'óa

1
·_7;J._~_'_:: 

gua, D.N., 15 de Agosto de 1951.--(f) 80\\0 ·••i 
ZA.-EI Vi_ce·Mioistro de Ja Guerra y Aoex~., ,J 
( f) •• camilo López Ir!as. ;~1-~1· 

F!lmento y Ob.ra,s Públicas · ·~if 
N9 6·D '~' 

El Presidente de la República;' ··~~.¡¡;· 
En vista de la solicitud introducida a es\esf~d 

Despacho por el Dr. Salvador Castillo, com¡)"¡c:'.;J · 
apoderarlo GeneraJ!eímo de don Carlos Af;jfi;!·.' 
güelJo Montiel, tendiente a que se acept~fo-~'·l: 
como satisfactorias. las razones que aduc'tii:• i 
para mant"ner en vi¡tor el permiso E~eutl~:··:. 
vo para. corte de madera contenido ~li-éf.,;,;.•¡ 
contrato N9 9 C de ~6 de A~osto de 194$~~-il'·,_l_f_ i .. 

Considerando, . ·~¡ .~· .. , 
Que el referido contrato foe susérito so d'Ji ;: 

por el Poder Ejecutivo, sin mediar la aj1rll,'·: : 
bación por parte del Poder Legislativo¡ .'!::/[§ 

Que de confo~~ld~~er::ndf~ cláusula V ~1': 
referido contrato, elco!ltratista está obllg1.· 
do a exportar anualmente en Jos afias suce·· 
sivos al primero, y durante la vigencia del 
referido contrato, 500 000 pies superficiales 
de madera, como minimun. . é 

Considerando¡ \ 
Que de acuerdo con la cláusula IX da! 

mismo contrato, se contradice lo estatú!dd,., 
en Ja Ley,, Reguladora de Cambios fo teros., · 
cionales; "¡ 

Considerando: 
Que en casos como el presente correspon-,. · 

de al Ministerio de Fomento y Obras Públl•, " 
cas conocer de Ja cuestión ~ropuesta; .j·~)'. 

Por Tanto. iJ'.,;\, 
Acuerda: "'" .. 

lQ -Aceptar como causas justas las ex:,;~ i: 
puestas por el peticionar.fo para exooerat1

1
q< f 

de la obligación a que slJ refiere la cláusu.f~~k 
V del susodicho contrat,I. ,¡¡f~, '" 

2Q-Enviar el contrato y el pres~nt!:~ · 
Acuerdo al conocimiento del Poder Le_g111

1
•
7
•·:·} 

tivo para los fines del Arto. 148, Inciso 1 .. • 
Cn - - <.,~: -

:io--Suprimír la cláusula IX del citado:: 
contrato, debiendo sujetarse el cootutlltf_,.: : 
a la Ley Regüladora de Cambios Inter~P. \: ... 
cionales. . ''"' 

Comuniquese y Publfquese. -Casa Pttle 
dencial.-Managua, D. N .. 11 de Sep 
bre de 1951 -A. SO MOZA."- El Secre . 
de Estado en el Despacho de Fornen_. 
Obras Públicas, Corist. Lacayo Fiallos, . 

www.enriquebolanos.org


LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1831 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 8269 
íres tarde veinte Septiembre corriente, local eSfe 

, Juzgado subastaráse mejor postor finca urbana, sita 
: , jurisdicción Nandasmo, limitada: oriente, calle 

plaza pública; poniente, Oesiderio Carranza; norte, 
pesidero y Alt'jo Carranza¡ sur, Cándida López e 

: Irene Mena. 
Ejecución: Arsenio Mejía Pérez, contra fausto 

Adulio García. 
Base: Ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas. · 
Juzgado local.-Masatepe, cuatro de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y uno.-Antonio Quil'I· 
tero, Srió. 3264 3 1 

N9 8284 
Once de la mañana Lunes diez y siete de los co· 

rrientes remataráse mejor postor dos carros Che· 
'/rolet. modelo mil novecientos cincuenta y mil no· 
vecientos cuarenta y ocho. 

Base: diez mil trescientos cincuenta córdobas. 
Ejecución: Samuel Santos Fernández contra -Ju· 

Jián Espinoza. 
Dado Juzgado Primero de lo Civil de Distrito. 

Managua, once de Septtembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las ocho de la mañana.-Rod. 
E. fíallos.-R. Barrios, Srio. 

fs conforme con su origiHal.-Managua, once de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-
R. Barrios, Srio. 3237 3 J 

N9 8272 
Diez mañana, dieciocho Sepiiembre corriente 

ailo, local este despacho, remataráse mejor postor 
finca urbana cantón oriental esta ciudad, conte· 

· niendo solar y casa, doce varas frente, veinticinco 
,fondo, limitados: oriente, Victoria Hernández; po
niente, Angélica Aburto; norte y sur, calles públi· 
cas. 

Valorada setecientos córdobas. 
Ejecución: Saturnino García contra sucesión Leon

za Hernández. 
Oyense posturas. .., 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, cuatro Septiem~ 

bre mil novecientos cincuenta y uno.7 leónidas 
Sánchez, Srio. 3265 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
8240 

José Angel Martínez, mayor de edad, casado, 
agricultor y de sste domíciJio, solicita título suple· 
torio de una finca rústica de agricultura de ochenta 
Y cuatro manzanas de extensión de terreno¡ una 

·parte cercada con alambre y piedra y otra sin cer
co; una casa de tejas, forrada con pared, de tres 
corredores, que mide ocho varas de largo por seis 
de ancho y.dos casitas más en el mismo solar, que 
corresponde a la níisma propiedad en el lugar cLa 
Pila•, y en el sitio Carrizal y Terranoba en esta 

lurisdíccíón y un derecho de tierra de una ca.ba
lería, medida antigua, sitio de San Juan de Terra
~oba1 que lo adquirió por compra a Ismael Valle 
Jo; tiene estos linderos: oriente, predio de los Ca
rranza y Or.ozca, rio que . viene de Sébaco; Ponien· 
~1 el de Santa Pina y San Juan de Dios; Norte, 

: foncepción del Carrizal; Sur, de los Cardenales, la 
: ~,nea de cuarenta manzanas y la casa que linda aJ 

11orte. propiedad de Ramón Palacio¡ Occidente, 
., P.ropiedad de Ismael Vallejos; al Oriente, con Be~ 
'•:lto Urbina, quebrada de por medio; al Sur1 propie· 
, Id del solicitante, camino de por medio, que va de 
~ta Villa para la e India• y un lote de tierra de veln ,· Q .manzanas cercadas y otras sin cerco, lindan: 

, ttcnte1 propiedad del solicitante; Occidente, Is-

m~el VaJlejos; arSur, monte inculto; Norte, con el 
mismo solicitante Martcnez, camino real de por me· 
dio que va para Ja clndia:.; otro lote de tierra cei'· 
cada can píedra y madera, de veinte manzanas de 
e:x:tensión en el Jugar 1La Palma•, de esta jurisdic· 
c1ón. y linda: Oriente, propiedad de Santos Cruz y 
Ben1tc Urbina; Occidente, monte inculto; Norte, 
Agnstín Rojas; Sur, Santos Cruz y monte inculto. 
Una manzana de tierra cercada en el Ojo de Agua 
c:Ojochal•, linda: Oriente, Benito Urbina; Occiden· 
te, Agustín Rojas; Sur, con eJ solicitante; Norte, con 
el mismo solicitante, este inmueble habido por com
pra a la testamentaria de Anastasia Reyes v. de Ur· 
bina. Otra propiedad de una casita de tejas con · 
palenques y de ocho varas de largo por cinco de 
ancho y una huerta de tres manzanas, cercada con 
madera y pie¡;lra y linda: Oriente, propiedad de Hi· 
pólito Rojas; Occidente, con Benito Urbina; Morte, 
monte inculto; Sur, con Benito Urbina, camino de 
por medio, que va de esta Villa para Ja "India• y 
dicha propiedad la valora en doscientos córdobas. 

Quien se crea can derecho que se oponga en el 
término legal. 

Entrelínea-cuarenta manzanas-Valen. 
Dado en en el Juzgado Local Civil. El )lcaral 

vF:inte y siete de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-Ba1domero Hidalgo.-}. Parales M., 
Sri o, · 

3239 3 1 

No. 8246 
Rosa Jacinta Hurtado con intervención Síndico 

Municipal solicita titulo supletorio de un terreno 
de cinco manzanas de extensión, situado en· El Ma· 
nagua y dentro siguientes linderos: orienie .. Juan 
Calderón; poniente, Luis Chávez; norte, juan Busl 
tos Ron1ero y sur, Vicente Hurfado. 

Vale cien córdobas y cultivado con chagüite y 
zacate. 

Oposición término de ·1ey. 
Juzgado Local Civil. Tola, veinticinco de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y uno.- Carlos Q. 
Molina h., Srio. 3242 3 1 

No. 8247 
Lorenza Cortez con intervención de Síndico Mu

nicipal solicita titulo supletorio casa y solar esta 
población y dentro siguientes linderos: oriente, Ma· 
ría Jesús Bolaños; poniente, calle pública¡ norte, 
Simona Sararrusía y sur, Teófilo Jácamo. 

Vale doscientos córdobas, 
Oposición término ·de ley. 
juzgado Local Civil. Tola, veinticinco de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y uno.-Carlos Q. 
Molina h., Srio. 3241 3 1 

N9 8282 
Evarista Juárez. presentóse a este Juzgado solicí· 

tando título supletorio de una finca rústica en esta 
jurisdicción, terreno propio, como de cíen manza~ 
nas de tabida, todas acotadas y lirtlitada: oriente, 
Blanca de Zelaya; poniente, montaña inculta; norte, 
Petronila Villachica; y sur, Ernestina Ruiz. 

Valorada· en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. San Carlos, 

veinte de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno. Las tres de la tarde.-Leonidas Mayorga.
Luis Palacios, Srio. 

Es conforme.-San Carlos, veinte de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.-Luis Palacios, 
Srio. 3267 3 1 

No.8281 
Dáinaso Montiel, presentóse a este juzgado solí· 

citando título supletorio finca rústica en esta juris· 
dicción, como de cien manzanas de cabida, con 
treinta manzanas acotadas y comprendida dentro 
de Jos siguientes Hnd eros: oriente, Plácido Ruiz; po-

·;:·.' 
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niente, francisco Bermúdez; norte, Alfonso Alman~ higiénicos Y científicos, y para fines de agricuHu~~Ji-_: 
z11¡ y sur, Napoleón García. horticultura, veterin~ria y pis~jcultura, des!nfecta::~:i¡._'c 

Valorada en doscientos córdobas. tes, alimentos dictéhcos, be~1das reconstituyent~r.fi~;,· 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. hierb~s para sopas, preparac1?nes para sopas, prt;~ .. 
Dado en el Juzgado Local Civil. San Carlos vein. paractones para remover alm1dón y preparacion •''.:>' 

te de Agosto de miJ novecientos cincuenta y uno.- revestidoras para industrías de tejidos, mordient:"'-. .r· 
Leonidas Mayorga. -Luís Palacios, Srío. para la industria d_el cuero, preparaciones de enzl'··.'···· 3266 3 1 ma para usos técnicos. , - -~ 

Oyense oposiciones término legal. '(·· ~~ 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de Se"';, ~ 

MARCAS DE F ABRIGA tiembre de mil novecientos cincuenta y una_:;~( 
No 8291 Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3286 3 j ' .. '-·.· .. ·.·.·. 

N. V. Organon, socitdad de responsabilidad Jimi· 
tada, de Oss, Holanda, mediante apoderado Henry No 8295 .'/ :~---
Caldera-Pal1ais, Agente de Marcas de fábrica Y 'Yinthrop Prod?cts lñc .•. de New York, Estaif~-~~,, 
Patentes de Jnvención, de este domicilio, solicita re~ Unidos de América, mediante apoderado Henr ··~i,,;-.
gistr~ esta marca de fábrica y comercio; Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica 1<.-.f--, 

Patentes de fnvencíón, de este domicHío, solici&~;,·-
DAVITATION 

para: productos farmacéuticos, medicinas para se~ 
res humanos, animales y plantas. pr~paracíones es~ 
tfmulantes para el crecimiento de anima-les y plan· 
tas, prcductos de cosméticos1 productos químicos 
preparados sintéticamente para fines farmacéuticos, 
higiénicos y científicos, y para fines de agricultura, 
horticultura, veterinaria y piscicultura, desinfectan· 
tes, alimentos dietéticos, bebidas reconstituyentes, 
hierbas para sopas, preparaciones para remover al
midórt y preparaciones revestidoras para industrias 
de tejidos, mordientes para la industria del cuero, 
preparaciones de enzyma para usos técnicos, 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Femento. Managua, siete de Sep· 

tiembre de mil novecieutos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3284 3 1 

No 8292 
N. V. Organon, sociedad de responsabUidad Hmi· 

tada, de Oss, Holanda, mediahte apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tentes de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

NEO-HOMBREOL 
para: productos fannacéuticos, medicinas para se· 
res humanos, animales y plantas, preparaciones es· 
iimulantes para el crecimiento de .animales y plan· 
tas, productos cosméticos, productc:..s químicos pre· 
parados sintéticamente para fines farmacéutieos, hi· 
giénicos y científicos, y para fines de agriculturaJ 
veterinaria, horticultura y pisc::icultura, desinfectan· 
tes, alimentos dietéticos, bebidas reconstituyentes, 
hierbas para sopas, preparaciones para sopas, pre· 
paraciones para remover almidón y preparaciones 
revestidoras para industrias de tejidos, mordientes 
para 1 a industria del cuero, preparaciones de enzy~ 
ma para usos técnicos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, siete de Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Ri 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 3285 3 1 

Ng 8293 
N. V. Organon, sociedad de responsabilidad li

mitada, de üss, Holanda, mediante apoderado Hen· 
ry Caldera-Pallaís, Agentes de Marcas de fábrica 
y Patentes de Invención, de eete domicilioJ solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

DOCA 
para: productos. farmacéuticos, medicinas para 1e
res humanos, animales y plantas, preparaciones es
timulantes para el crecimiento de animales y plan· 
iat. productos de cosmóticoa. productos 'quítnicoa 
p.r.epaodos sintéücameate para fines famu11:&ücot. 

regístro esta marca de fábrica y comercio: --~, 

POLDEMAN :c:t~ · 
p~ra: Product~s. r pre~ar~ci.ones químicas,· mef:--i:_ " 
c1nales1 farmaceuttcas. btolog1cas y veterinarias eri 
gen.eral; ~r~paraeion:s cont~a .~i~rreas, antibiótié~
anbreumaticos, anodinos, htgnobcos y sedativos dt 
todas clases. :§,-,' • 

Oyense oposiciones término legal. -'\;¡j;_+ 
M1nisterio de fomento.~.-Managua, siete de -sel).:~-· 

tiembre: de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rl~·-' 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. . 3288 3 l .. ,fj 

. ''-;-,1 ' 

CITACIONES DE PROCESADOS 
, N9 8260 

Por segunda Y última vez cito y emplazo al proce·· · 
sado Humberto Re.al, del domicílio de Chacarasec1 
y de sus otras generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días comparezca aJ loCíl 

de este Despacho a defenderse en la causa que le 
Je sigue por el deHto de lesiones en la persona de 
Rafael flores, quien fué mayor de edad, soltero 
agricultor y del mismo domicilio de. Chacra.seca' 
bajo apercibimiento de someter la causa a Jurad~ 
y que la sentencias que sobre él recaiga, surta 101 
mismos efectos como si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a tot 
particulares la de denunciar el rugar donde u 
oculta. 

Dado en el· Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los veintiocho días de Agosto de -mil nove
cientos cincuenta Y uno. Testados-los-n-s-no va• 
len.-R.amito Granera Padilla.- Erne::to Madrlz, 
Sri o. ~ 

383 l 

No 8261 
Por segunda y últimi vez cito y emplazo a lo• 

pr?cesados Juan, José Jesús, José de la Cruz y R1· 
~on, todos de apeJlido Olivas, del domícilío de Tt· 
hca y de sus otras' generales iftnoradas, para qut 
dentro del término de quince d1as comparezca a tf• 
te Despacho a defenderse en la causa que se le 1lpe 
por el delito de asesinato en la persona de Ooni:•l1 
Canales, quien iué mayor de edad agricultor Y de 
mismo domicilio de Teiica, bajo ~percibimiento di 
someter la caus_a a Jurado y q~e la sentencia que 
sobre eJJos reca1ga1• surte los mismos efectos como 
si estuvieren presentes. 

Recuérdase a las sutoridades la obligación ~Uf 
tienen de capturar a los antes dichos proce•I Of 
y a Jos particulares la de denu11c:iar el Jugar dond~ ~ 
se encuentran. • :';o:· 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimlntl _df_.;/ 
L_eón. a !C.• veintiocho días de Agosto de mU_~:~:;~'. 
c1entos_crncucnta y uno.-Ramiro Granera P..-...-:--·' 
-Ernesto Madriz, Srlo. · 394~" 
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